
Guayaquil, 13 de Noviembre de 2013 

Señor: 

ANGELO ABSALON VALLE MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía VALLE 8. RUIZ ASESORIA JURIDICA S.A. VALRUIZ, celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 

cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponde ejercer junto al presidente, en 

forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

VALLE 8 RUIZ ASESORIA JURIDICA S.A. VALRUIZ, se constituyo mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón de Guayaquil, Dr. Piero G. 

Aycart Vincenzini, el 24 de Octubre de 2013, y su Inscripción en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 07 de Noviembre de 2013. 

Atentamente, 

> AREAS 
ANGELO ABSALON VALLE MEDINA 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VALLE 8. 

RUIZ ASESORIA JURIDICA S.A. VALRUIZ, y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. 

Guayaquil, 13 de Noviembre de 2013. 

A O ABSALON VALLE MEDINA 

C.C. No. 0922537808 

C.V. No. 015-0023 

  

A LOS DATOS DE ESTA led ESCRIPCION CONSTAN 
TRO DE SEGURID 

AOL ADJUNTA, e 

  

  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.865 
FECHA DE REPERTORIO:13/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
"Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VALLE €: ) 
RUIZ ASESORIA JURIDICA S.A. VALRUIZ, a favor de ANGELO > 
ABSALON VALLE MEDINA, de fojas 8. 384 a 8.386, Registro de 
Nombramientos número 2.713. 
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Guayaquil, 21 de noviembre dé 2013 ! : 4 
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La responsabilidad ; sobíe: la veracidad y dutenticidad. de los detbo registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 
declarante cuando estao este provee tóda la infomación, al tenor. de lo establecido e. el Art. 4 de la Ley del Sistemá 
Nacional de Registro, del Pao Públicos. : 

 


